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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 TORRELODONES

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 4 de marzo de 2024, se aprobaron
las bases específicas que han de regir las convocatorias para la creación de bolsas de empleo
para cubrir necesidades del Servicio Municipal de Deportes, cuyo texto es el siguiente:

BASES PLAZAS MONITORES DEPORTES Y PREPARADORES
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Primero. Objeto de la convocatoria

Las presentes bases tienen por objeto la creación de las listas de espera (bolsa de empleo)
para atender las necesidades del personal contratado de forma temporal o para sustitucio-
nes del Servicio Municipal de Deportes de Torrelodones.

Las plazas sujetas a estás bases son las siguientes:

— Preparador/a de Actividades Deportivas.
— Monitor/a de Tenis.
— Monitor/a de Aeróbic.
— Monitor/a Deportivo/a.

Segundo. Requisitos de los aspirantes

2.1. Los aspirantes que participen en cualquiera de las convocatorias de las bolsas de
empleo deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o ser nacional de algún Estado al que sea de aplica-
ción el Reglamento (UE) número 492/2011 del Parlamento europeo y del Consejo,
de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de
la Unión, y el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circu-
lación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo. Igualmente, podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los
familiares del ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan con
él, en los términos dispuestos en el citado Real Decreto 240/2007.

b) Podrán participar el cónyuge, sus descendientes y los de su cónyuge, de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores
de dicha edad pero que vivan a sus expensas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubi-
lación forzosa en el día que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompa-
tible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiere sido separado o inhabili-
tado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impi-
da, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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f) Titulación requerida:

1. Preparador/a de Actividades Deportivas: licenciatura en Ciencias de la Activi-
dad Física y del Deporte o el correspondiente título de grado que la sustituya.

2. Monitor/a de Tenis: estar en posesión de una titulación superior documentada
de entre las siguientes: Técnico Superior en Animación de Actividades Físi-
cas y Deportivas, Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodepor-
tiva, Técnico Superior en Acondicionamiento Físico o equivalente. Estar en
posesión del Título de Monitor de primer nivel de la especialidad de Tenis ex-
pedido por la Federación Española o por cualquier Federación Territorial.

3. Monitor/a de Aerobic: estar en posesión de una titulación superior documen-
tada de entre las siguientes: Técnico Superior en Animación de Actividades
Físicas y Deportivas, Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociode-
portiva, Técnico Superior en Acondicionamiento Físico o equivalente.

4. Monitor/a Deportivo/a: estar en posesión de una titulación superior documen-
tada de las siguientes: Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas
y Deportivas, Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva,
Técnico Superior en Acondicionamiento Físico o equivalente.

2.2. La forma de acreditar los citados requisitos de acceso se efectuará de conformi-
dad con lo establecido en el punto 3.4.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán poseerse en el mo-
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozarse de los mismos durante
todo el proceso selectivo, siendo obligación de los aspirantes mantener actualizados los da-
tos personales consignados en la instancia durante toda la vigencia de la bolsa de empleo.

Tercero. Convocatoria y presentación de instancias

3.1. Se dará publicidad al plazo de convocatoria de cada una de las bolsas de empleo
mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Adicional-
mente se dará publicidad a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento, página web,
sede electrónica y todos aquellos medios que estén al alcance de esta Administración en
cada momento.

A partir de la publicación de la convocatoria, el resto de publicaciones se realizarán a
través de del tablón de anuncios del Ayuntamiento, página web, sede electrónica y todos
aquellos medios que estén al alcance de esta Administración en cada momento.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales desde la con-
vocatoria de apertura de cada una de las bolsas.

3.3. Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas deberán adap-
tarse al modelo establecido por esta Administración y que serán facilitadas gratuitamente
en el Registro General del Ayuntamiento (Plaza Constitución, número 2), o bien se po-
drán descargar directamente desde la página web del Ayuntamiento en la dirección
https://www.torrelodones.es/empleo/empleo-publico/bolsa-de-empleo-publico

3.4. Junto con la Instancia los aspirantes deberán presentar la siguiente documenta-
ción, acreditativa de los requisitos mínimos de acceso a la convocatoria:

a) Fotocopia del DNI para los aspirantes de nacionalidad española. Para los aspiran-
tes de otra nacionalidad, fotocopia cotejada del documento que acredite su identi-
dad (tarjeta de residencia, pasaporte, etc.).

b) Fotocopia de las titulaciones requeridas. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

c) La experiencia profesional se justificará mediante fotocopia cotejada de los con-
tratos de trabajo acompañados del certificado de vida laboral emitido por la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

d) Fotocopia de los cursos de formación que se acreditarán mediante la presentación
de la certificación, título o diploma correspondiente y en donde deberán constar
las horas de duración del curso.

e) Documentación acreditativa del resto de requisitos que se exigen para cada una de
las plazas.

3.5. La documentación se cotejará una vez surja la necesidad de contratación presen-
tando el interesado los documentos originales para su cotejo.

3.6. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General del Ayun-
tamiento, y en las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en período
que se especifique en cada una de las convocatorias.

3.7. En caso de que los aspirantes que participen en las bolsas quieran seguir forman-
do parte de las mismas, en el plazo de convocatoria deberán presentar una instancia en el
Registro General del Ayuntamiento indicando su interés en seguir participando en las bol-
sas de empleo en las que estuviesen valorados, aportando la documentación de aquellos
nuevos méritos que el interesado considere. En el caso de que no se presenten nuevos mé-
ritos, la valoración se realizará sobre la documentación previamente presentada.

Cuarto. Sistema selectivo

El procedimiento de selección de los aspirantes consistirá en una primera fase de con-
curso de méritos de la que resultará la bolsa de trabajo, y una segunda fase de realización
de una prueba práctica acreditativa de los conocimientos necesarios para el desempeño del
puesto de trabajo, que se activará cada vez que surja la necesidad.

4.1. Concurso:
4.1.1. En esta fase se calificarán los méritos de los aspirantes y la experiencia profe-

sional y laboral conforme al baremo que se especifica a continuación:
4.1.1.a) Preparador/a Actividades Deportivas:

A. Experiencia:
a) Experiencia profesional en un puesto de trabajo igual o similar,

contratado por el Patronato Municipal o Servicio Municipal de De-
portes, en una Administración Pública, hasta un máximo de 6 pun-
tos: 1 punto por año trabajado.

b) Experiencia profesional como Profesor/a de Educación Física en
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria o de Formación
Profesional, tanto públicos, privados o concertados, hasta un máxi-
mo de 1 punto: 0,25 puntos por año trabajado.

B. Formación:
— Estar en posesión de Titulo de Monitor o de Entrenador de Nivel 1 de

distintas disciplinas deportivas expedido por la Federación Depor-
tiva correspondiente: 0,5 puntos/título.

— Estar en posesión de Entrenador de Nivel 2 de distintas disciplinas
deportivas expedido por la Federación Deportiva correspondien-
te: 1 punto/título.

— Estar en posesión de Titulo de Monitor o de Entrenador de Nivel 3 de
distintas disciplinas deportivas expedido por la Federación Depor-
tiva correspondiente: 1,5 puntos/título.

— Estudios superiores de Máster y/o Doctorado en el ámbito del en-
trenamiento personal, entrenamiento con poblaciones especiales,
fisiología del entrenamiento o similar: 1,5 puntos.

— Cursos de más de veinte horas en el ámbito del entrenamiento perso-
nal, entrenamiento con poblaciones especiales, fisiología del entre-
namiento o similar, hasta un máximo de 2 puntos: 0,25 puntos/curso.

4.1.1.b) Monitor/a de Tenis:
A. Experiencia:

a) Experiencia profesional en un puesto de trabajo igual o similar con-
tratado por el Patronato Municipal o Servicio Municipal de Deportes
en una Administración Pública, hasta un máximo de 6 puntos: 1 pun-
to por año trabajado.

b) Experiencia profesional en un puesto de trabajo igual o similar en en-
tidades privadas, hasta un máximo de 1 punto: 0,25 puntos por año
trabajado.

B. Formación:
— Graduado en Ciencias del Deporte con especialidad en Tenis: 1 punto.
— Título de Entrenador/a de 3.o nivel: 0,76 puntos.
— Título de Entrenador/a de 2.o nivel: 0,6 puntos.
— Cursos de más de diez horas directamente relacionados con la espe-

cialidad, hasta un máximo de 2 puntos: 0,25 puntos.
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4.1.1.c) Monitor/a de Aerobic:

A. Experiencia:

a) Experiencia profesional en un puesto de trabajo igual o similar contra-
tado por el Patronato Municipal o Servicio Municipal de Deportes en
una Administración Pública, hasta un máximo de 6 puntos: 1 punto
por año trabajado.

b) Experiencia profesional en un puesto de trabajo igual o similar en
entidades privadas, hasta un máximo de 1 punto: 0,25 puntos por
año trabajado.

B. Formación:

— Formación superior a la mínima exigida: 2 puntos.
— Cursos de más de diez horas de duración, relacionados con las ac-

tividades impartidas en este Servicio, hasta un máximo de 2 pun-
tos: 0,2 puntos/curso.

4.1.1.d) Monitor/a Deportivo:

A. Experiencia:

a) Experiencia profesional en un puesto de trabajo igual o similar con-
tratado por el Patronato Municipal o Servicio Municipal de Depor-
tes en una Administración Pública, hasta un máximo de 6 puntos: 1
punto por año trabajado.

b) Experiencia profesional en un puesto de trabajo igual o similar en
entidades privadas, hasta un máximo de 1 punto: 0,25 puntos por
año trabajado.

B. Formación:

— Formación superior a la mínima exigida: 2 puntos.
— Cursos de más de diez horas de duración, relacionados con las ac-

tividades impartidas en este Servicio, hasta un máximo de 2 pun-
tos: 0,2 puntos/curso.

4.1.2. Se valorarán únicamente aquellos méritos que hayan sido justificados docu-
mentalmente. No se requerirá la aclaración o subsanación de los méritos no claros o la do-
cumentación contradictoria.

4.1.3. En lo referente a la experiencia laboral o profesional se deberá presentar para
su valoración la vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, en
la que conste expresamente los períodos de alta y baja en el sistema de la Seguridad Social
y los grupos de cotización, acompañándose del correspondiente contrato de trabajo. En caso
de Administraciones Públicas podrá sustituirse el contrato de trabajo por certificado oficial
donde se detallen todos estos extremos especificando de manera clara el puesto ocupado en
cada caso.

4.1.4. La puntuación correspondiente a la experiencia profesional se obtendrá su-
mando todos los días acreditados en la vida laboral y que se correspondan con los méritos
indicados en las bases correspondientes, dividido entre los días del año y multiplicado por
la puntuación asignada en el punto 4.1.1.

4.1.5. El idioma en el que vengan expresados los documentos presentados debe ser
el castellano, siendo, en caso contrario, necesaria la presentación de una copia cotejada de
la traducción oficial.

4.1.6. Las titulaciones académicas deberán estar expedidas por centros oficiales de-
bidamente reconocidos. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acredi-
tarse su homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Admi-
nistración Competente.

4.1.7. No se valorarán los cursos de formación en los que no conste el número de horas.
4.1.8. En el caso de empate, el criterio utilizado para la elaboración de la lista de es-

pera será: en primer lugar la mayor puntuación obtenida en la experiencia profesional, en
segundo lugar la mayor puntuación obtenida en formación. Si persiste el empate se tendrá
en cuenta el orden en que se haya presentado la instancia en el proceso correspondiente.

4.1.9. Finalizado el proceso de valoración, se publicará en el tablón de anuncios,
sede electrónica y página web del Ayuntamiento los anuncios de las bolsas de empleo con
sus correspondientes puntuaciones.
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4.1.10. Sin perjuicio de los recursos que puedan interponerse, los aspirantes dispon-
drán de un plazo de diez días naturales a partir del día siguiente a la fecha de publicación
de las listas, para presentar alegaciones en relación con la valoración obtenida. El Tribunal
de Selección procederá en un plazo de cinco días naturales a contar desde la finalización
del plazo de presentación de alegaciones, para analizar éstas y efectuar la propuesta de las
listas definitivas.

4.1.11. Las listas definitivas serán aprobadas por el órgano competente, quedando en
este momento constituidas las bolsas con los aspirantes que hayan superado el proceso.

4.2. Prueba de conocimientos:

4.2.1. Una vez valorados los méritos, y una vez que surja la necesidad de contrata-
ción laboral, ya sea para la cobertura de una plaza vacante o por la sustitución de la perso-
na que ocupa la plaza, se realizará una prueba de conocimientos o entrevista personal al pri-
mer aspirante de la lista de espera según el orden de prelación del concurso de méritos.

4.2.2. Consistirá en la realización de una prueba práctica o entrevista personal en la
que se acredite la idoneidad del aspirante para desarrollar el puesto de trabajo y los conoci-
mientos sobre la materia. El Tribunal queda facultado para preguntar al aspirante cualquier
cuestión relacionada con la prueba práctica o las tareas propias del puesto.

En esta prueba se valorará:

— La capacidad de iniciativa y la creatividad.
— La capacidad para impartir enseñanzas a grupos.
— La capacidad para transmitir con claridad y entusiasmo sus ideas.
— La capacidad de trabajo en equipo.
— La capacidad para organizar y desarrollar actividades interdisciplinares relaciona-

das con el deporte.
— La capacidad de orientar el trabajo teniendo en cuenta las demandas de los usua-

rios y posibilidades del centro.
— Su talante personal y su capacidad para relacionarse con los grupos.

Se valorará al aspirante como apto o no apto.
4.2.3. En el caso de que el aspirante no asista a la prueba de conocimientos o el re-

sultado de esta sea no apto, será eliminado de la bolsa de empleo.

Quinto. Tribunales

5.1. Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, del Estatu-
to Básico del Empleado Público y en los Reales Decretos 364/95 y 896/91:

a) Serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

b) El personal de elección o de designación política, los empleados públicos interi-
nos y el personal eventual no podrán formar parte de los mismos.

c) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Existirán dos tribunales, uno para la valoración de méritos y otro para las prue-
bas de conocimientos, compuestos por los siguientes miembros:

5.2.1. Tribunal de valoración de méritos Preparador/a de Actividades Deportivas:

Presidente:

— Titular: don Fernando A. Giner Briz.
Suplente: don Alberto Bravo Queipo de Llano.

Vocales:

— Titular: don Diego Mur Recuero.
Suplente: doña Laura Jack Sanz-Cruzado.

— Titular: don Miguel Ángel Papagna Riboldi.
Suplente: doña Josefina Martín González.

Secretaria:

— Titular: doña Sonia Gordillo Gallego.
Suplente: doña María Teresa Sánchez Fernández.
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5.2.2. Tribunal de valoración de méritos Monitor/a de Tenis, Aeróbic y Deportivo/a:

Presidente:

— Titular: don Fernando A. Giner Briz.
Suplente: don Alberto Bravo Queipo de Llano.

Vocales:

— Titular: don Diego Mur Recuero.
Suplente: doña Gloria López Guarnido.

— Titular: don Miguel Ángel Papagna Riboldi.
Suplente: don Jesús Rosell Morcillo.

— Titular: doña Asunción Rambal Alberquilla.
Suplente: don Antonio Calvo de Heras.

Secretaria:

— Titular: doña Sonia Gordillo Gallego.
Suplente: doña María Teresa Sánchez Fernández.

5.2.3. Tribunal de prueba de conocimientos Preparador/a de Actividades Deportivas:

Presidente:

— Titular: don Fernando A. Giner Briz.
Suplente: don Alberto Bravo Queipo de Llano.

Vocales:

— Titular: don Diego Mur Recuero.
Suplente: don Miguel Ángel Papagna Riboldi.

Secretaria:

— Titular: doña Sonia Gordillo Gallego.
Suplente: doña María Teresa Sánchez Fernández.

5.2.4. Tribunal de prueba de conocimientos Monitor/a de Tenis, Aeróbic y Deportivo/a:

Presidente:

— Titular: don Fernando A. Giner Briz.
Suplente: don Alberto Bravo Queipo de Llano.

Vocales:

— Titular: don Diego Mur Recuero.
Suplente: don Miguel Ángel Papagna Riboldi.

Secretaria:

— Titular: doña Sonia Gordillo Gallego.
Suplente: doña María Teresa Sánchez Fernández.

5.3. El tribunal tendrá la categoría primera en el caso de Preparador/a de Activida-
des Deportivas y de categoría segunda en el caso de Monitor/a de Tenis, Aerobic y Depor-
tivo/a a efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexto. Contratación

6.1. En el caso de que el aspirante resulte apto, éste deberá presentar en la Concejalía
de Personal del Ayuntamiento, los siguientes documentos para efectuar el contrato laboral:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Tarjeta de la Seguridad Social (si la tuviese) o número de afiliación.
c) Con declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el empleo o cargo público, ni incumplir lo establecido en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 20 de abril, en cuanto a la declaración de actividades
del Sector Público.

d) Número de cuenta corriente.

6.2. Si el aspirante de la lista de espera rechazase la propuesta de contratación sin un
motivo justificado será dado de baja de la lista de espera.
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6.3. Una vez aceptada la oferta de trabajo, el candidato se someterá a una evaluación
de la salud inicial.

6.4. Una vez finalizado el contrato de trabajo, el trabajador volverá a ocupar el pues-
to que le correspondía en la bolsa de empleo. Si surgiera la necesidad de una nueva contra-
tación, no sería necesaria una nueva prueba de conocimientos.

6.5. Si una vez aceptada la oferta de contratación o durante la vigencia del contrato,
el aspirante renuncia voluntariamente al mismo, será dado de baja automáticamente de la
bolsa de empleo a través de la que hubiera accedido al puesto.

6.6. Si a una persona se le ofrece un contrato inferior o igual a cuatro meses, y mien-
tras dure ese contrato se queda otra vacante hasta oferta de empleo público de mayor dura-
ción, esta persona podrá acceder a este nuevo puesto vacante.

Séptimo. Causas de exclusión

7.1. Se procederá a la exclusión de una lista de espera cuando se produzcan las si-
guientes circunstancias:

— De forma provisional:

a) No haber sido posible la comunicación o contacto con el aspirante. En el caso
de realizar el llamamiento de forma ordinaria, el aspirante pasará al último lu-
gar de la lista de espera. Si se produjera un llamamiento urgente, el aspirante
mantendrá su puesto en la lista de espera.

b) Hallarse en situación de baja por incapacidad temporal, baja por maternidad o
permiso de paternidad, incorporándose al puesto que le correspondiera en la
lista una vez finalizado.

c) Hallarse desempeñando en activo un puesto en otra Administración Pública o
empresa privada, incorporándose al puesto que le correspondiera en la lista
una vez finalizado el mismo.

d) Hallarse al cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda va-
lerse por sí mismo y que no desempeñen actividad retribuida, incorporándose
al puesto que le correspondiera en la lista una vez finalizado el mismo.

e) Cualquier otra circunstancia que, a petición del interesado y debidamente jus-
tificada, sea considerada por el Área de Personal.

— De forma definitiva:

a) Haber manifestado en la instancia o en cualquier otro escrito posterior su re-
nuncia a formar parte de la lista de espera.

b) No tomar posesión en plazo legalmente establecido en el caso de personal
funcionario interino, o no incorporarse al puesto objeto del contrato temporal
en el caso del personal laboral, sin motivo justificado.

c) No superar el período de prueba por el personal laboral contratado.
d) Haber sido sancionado en este Ayuntamiento por comisión de falta grave o

muy grave.
e) Baja voluntaria del candidato en la vacante para la que fue seleccionado antes de la

fecha prevista de finalización, respecto a la lista a través de la cual se le designó.
f) Ejercer su derecho de cancelación de los datos de carácter personal que obran

en el expediente.

7.2. En el caso de las exclusiones temporales, el interesado deberá aportar al Ayun-
tamiento, en el plazo de cinco días naturales desde la fecha de llamamiento, la correspondiente
documentación acreditativa de cualquiera de las circunstancias expresadas. Si esta documen-
tación no fuera aportada, el candidato pasará al último puesto de la bolsa de trabajo.

Octavo. Régimen disciplinario

En caso de que un trabajador empleado en virtud de la bolsa de trabajo cometa una falta
disciplinaria, ello supondrá respecto de su orden en la bolsa para una próxima contratación:

a) Falta leve. Pérdida del puesto en la bolsa de trabajo por el tiempo de tres meses.
b) Falta grave. Pérdida del puesto en la bolsa de trabajo por el tiempo de un año.
c) Falta muy grave. Exclusión de la bolsa de trabajo.
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Además de en el caso anterior, un trabajador o una trabajadora podrán ser excluidos de
la bolsa de trabajo por decisión motivada, adoptada de acuerdo entre el Ayuntamiento y el
Comité de Empresa.

Noveno. Vigencia de las bolsas de empleo

Las bolsas de trabajo que se creen y convoquen en aplicación de las presentes bases
tendrán una vigencia temporal:

Con carácter general se establece una vigencia de tres años. Hasta que se produzca la
nueva valoración definitiva, mantendrá su vigencia la bolsa de empleo anterior.

Si ninguno de los aspirantes aceptase ocupar la plaza ofrecida por el Ayuntamiento,
quedará agotada la lista, y caducado el procedimiento, y podrá procederse a una nueva con-
vocatoria en cualquier momento.

En el caso de realizarse procesos selectivos de carácter definitivo en cuyas bases se es-
tablezca la creación de listas de espera como resultado del mismo, las bolsas de empleo
afectadas quedarán suspendidas, hasta que quede agotada la lista de espera.

Décimo. Régimen jurídico

10.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la mis-
ma podrán ser impugnados en los casos, tiempo y forma previstos en la legislación vigente.

10.2. Contra el acuerdo de aprobación definitiva de la lista de espera, se podrá inter-
poner, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente:

a) Recurso de Reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
fecha del acuerdo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

b) Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha del acuerdo, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer
el Recurso de Reposición, no podrán interponerse Recurso Contencioso-Adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por Silencio Administrativo.

Undécimo. Protección de datos

11.1. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de datos), así
como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Ga-
rantía de los Derechos Digitales, los datos contenidos en la instancia de acceso a la bolsa de
empleo y los aportados por los interesados en el desarrollo del proceso selectivo, serán ob-
jeto de tratamiento por parte del Ayuntamiento de Torrelodones, responsable del tratamien-
to de datos de carácter personal, acorde al tratamiento denominado “Selección de Personal”,
cuya finalidad es la gestión de bolsa de empleo, oferta de empleo público, provisión de pues-
tos de trabajo y puestos de libre designación.

11.2. Podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación del tratamiento, a no ser objeto de decisiones automatizadas, así como otros de-
rechos, tal y como se explica en la información detallada del tratamiento de datos de ca-
rácter personal, que puede consultarse en la página web del Ayuntamiento de Torrelodones
( https://www.torrelodones.es/proteccion-de-datos/informacion-adicional-tratamientos ).

Duodécimo. Cláusula final

En todo lo no previsto en estas bases, se estará supletoriamente a lo dispuesto en la Decre-
to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto 781/1986, del 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establece las reglas
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básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y toda aquella normativa
que le sea de aplicación.

Torrelodones, a 5 de marzo de 2024.—La concejala de Recursos Humanos, María
Concepción Pastor de Pablo.

(03/3.654/24)
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